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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

No. . /1/ 2.011 // 

AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO; y, 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

QUE HACE LA COMPAÑÍA 

WORKGOOD S.A ioorncmormnananaaaaammm 

CAPITAL SUSCRITO: $15.000.00--- 

CAPITAL AUTORIZADO: $31.600.00- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy tres de Agosto del año dos mil 

once, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Notario Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, 

comparece: La señora KARLA MARJORIE VENEGAS 

ACOSTA, de nacionalidad estadounidense con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, de profesión Abogado, 

de estado civil casada, por los derechos que representa de la 

compañía WORKGOOD S.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL y representante legal de la misma, según consta de 

los documentos habilitantes adjuntos.- La compareciente es 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe.-- Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es A 
pa o Pére 2 

Qs 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Enel protofelo 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una e    ranceta al ATIMENTAO NET SCADIPATO AYTITADITIZA 
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SUSCRITO; y, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la 

compañía WORKGOOD S.A., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura pública, la abogada KARLA MARJORIE 

VENEGAS ACOSTA, de nacionalidad estadounidense, mayor 

de edad, de estado civil casada, de profesión abogada, por los 

derechos que representa de la compañía WORKGOOD S.A., en 

su calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la 

misma, debidamente autorizada por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el día DOS de 

AGOSTO del año DOS MIL ONCE, como así, lo acredita con los 

documentos que se agregan a este instrumento, como 

documentos habilitantes, CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía WORKGOOD S.A,, de 

nacionalidad ecuatoriana, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el VEINTE de JULIO del año DOS MIL SIETE, 

ante el doctor Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el TREINTA Y UNO de JULIO del año DOS 

MIL SIETE.- B) La Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas, en sesión celebrada el día DOS de AGOSTO del año 

DOS MIL ONCE, resolvió AUMENTAR el Capital Autorizado y 

Suscrito de la compañía, REFORMAR su Estatuto Social en lo 

pertinente, y finalmente, AUTORIZAR al Gerente General de la 

compañía para que otorgue la presente escritura pública e 

intervenga en todos los actos necesarios para su completa 

legalización, en la forma prevista en el Acta de Junta General
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

Universal y Extraordinaria de Accionistas que se adjunta a la presente 

escritura pública como documento habilitante. CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la 

abogada KARLA MARJORIE VENEGAS ACOSTA, en su calidad 

de Gerente General de la compañía WORKGOOD S.A., DECLARA 

BAJO JURAMENTO, lo siguiente: Uno) Que se aumenta el capital 

autorizado de la compañía a la suma de TREINTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 31.600.-).- Dos) Que se aumenta el capital suscrito de la 

compañía en la suma de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 15.000.-), de manera que el nuevo capital 

suscrito sea de QUINCE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 15.800.-), mediante la 

emisión QUINCE MIL(15.000) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.-) cada una.- Tres) Las QUINCE 

MIL(15.000)nuevas acciones ordinarias y nominativas 

correspondientes al aumento del capital suscrito, han sido suscritas y 

pagadas por los accionistas, en la forma que consta en la citada Acta de 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, del día DOS de AGOSTO del año DOS MIL ONCE..- Cuatro) 

Como consecuencia de lo anterior, se reforma el ARTICULO SEXTO 

del Estatuto Social de la compañía, el mismo que dirá: “ARTÍCULO 

SEXTO: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El Capital Autorizado 

de la compañía es de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital    
compañía es de QUINCE MIL OCHOCIENTOS D 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido e
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OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una. Las acciones estarán numeradas desde la cero cero cero uno 

ala quínce mil ochocientos inclusive. Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado”.- Cinco) Finalmente, 

se autoriza al Gerente General de la compañía, para que realice las 

diligencias necesarias para el perfeccionamiento y aprobación de los 

antedichos aumentos de capital autorizado y suscrito y reforma de 

estatutos. Se deja constancia que el pago producto del Aumento de 

Capital se encuentra legalmente registrado en la contabilidad de la 

compañía. CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

karla Venegas Acosta en mi calidad de GERENTE GENERAL y como tal 

representante legal de la compañía DECLARO BAJO JURAMENTO que 

la compañía WORKGOOD S.A.; Uno.- No es contratista de obras públicas 

con el Estado ecuatoriano. Dos.- Que el aumento de capital efectuado se 

encuentra correctamente integrado.- CLAUSULA QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes, el nombramiento del Gerente General de la compañía 

WORKGOOD S.A., y la copia certificada del Acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía WORKGOOD 

S.A. celebrada el día DOS de AGOSTO del año DOS MIL ONCE. Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y validez del presente instrumento público.- Firmado 

Abogada Karla Venegas.- Registro Profesional número ocho 

mil seiscientos ochenta y dos del Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta aquí la minuta. En consecuencia la compareciente 

se ratifica en el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad 

con la Lev se eleva a escritura nública- Toída acta aonritiima An
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ] 

SOCIEDADES 
¿de hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992523867001 

RAZON SOCIAL: WORKGDOD S.A 

NOMBRE COMERCIAL: WNORKGOOD 5.4 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL VENEGAS ACOSTA KARIA JJARJORIJE 

CONTADOR: VALDOSPINO MOSQUERA DENISEE CATALINA 

FEC INICIO ACTIVIDADES: JAAVPZDO7 FER. CONSTITUCION: 3UOFI2007 

FEC MUCRPCION: 29/08/2007 FECHA DE ACTUALIZACION: 21/08/2011 

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS Y SUMINISTROS ELECTRICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

¿
P
A
 A 

Pravincia: GUAYAS Cantíir: GUAYAQUIL Parrogua; TARU! Cludadola KENENDY NORTE Calla; 4V. MIGUE! HILARIOA 
LACIVAR Número: S/N intersección NAHINISAJAS Manzona 503 Edifico TORRES DEL NORTE TORRE Y Piso 4 Oficna: 
406 Roforencia ubicanón DETRAS DEL HOTEL HILTON COLON Telufuno Tribaja Da 258 2070 Tasfora Trabaji 
042587075 Celular; 093323820 Esad KARLA VENEGAS, AB MAIL COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

A
 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEAO DE GOMPALE Y NETENUONES En La suerte POR OTROS CONCEPTOS 
ANEXO RELACION DEPENDIESICIA 

  

-E3 “DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIFDADFS 

AB E y DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 
CAB  ' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
rats 
¿Az ¿38 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS duda Ab ABIERTOS: 7 

? E y PURISDICCION: *BEGIONAN IYTQRAL SUR GUAYAS CERRADOS: P 
E] ¿pr 

a > 
(=] 

    
  

  

a Cd Y 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIO! S INTERNAS 

Usuario: VESUSION (O Lugar de emtalon: GUAVAGIICIAY FRANCISCO Fecha y hora. 2 1/0B/2011 11:00.07 
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Usuario: VESVO10710 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0392523867001 
RAZON SOCIAL. WORKGOOD S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: 05! ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

HOMBRE COMERCIAL: WOFKGDOD 5,.A, 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR GE PRODUCTOS TEXTILES 
VENTA Al POR MAYIR Y MENOR DE EQUIPOS Y SUNINISTROS El ECTRICOS 
YENTA AL POR IMA TOR Y IATA DT AZNAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

v 

/ 
««le hace blen al país! 

FEC. INICIO ACT. 3107/2907 

FEC CIERRE: 

FEC REINICIO: 

Prownca. GUAYAS Cantor GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Crudadeka KENENDY NORTE Calla: AVOMIGUEL MILARIOS 
LACIVAR Número: S/N interpeuión NAHIN ISAJAS Referencia DETRAS DEL HOTEL HILTON COLON Menzana 503 Egificiv 
TORRES DEL NORTE TORRE B Pen: 4 Oficina: 405 Talatona Trabajo: 042687070 Tetalano Trabajo 142687075 Cntuiar 
093323880 Email KARLAVENEGAS ABGPHOTMAIL COM 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Lugor de emision: GUAY AQUILTAV 

Página 2 da 2 

SERVIMONE RENTAS INTRANAS 

FRANCISCO Facha y hora: ¿10072011 11:30 07 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESION DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA WORKGOOD S.A,, 

CELEBRADA EL DIA 2 DE AGOSTO DEL AÑO 2011..- 

En la ciudad de Guayaquil, a los DOS días del mes de AGOSTO del año DOS MIL ONCE, 

siendo Las diez horas quince minutos, en la oficina de La compañía ubicada en el edificio 1 orres 

del Norte, Torre B, cuarto piso, oficina número 406 ubicado en la Ciudadela Kennedy Norte, 

avenida Miguel H. Alcívar número 506 y Nahím ¡saLas, parroquía Tarqui, cantón Guayaquil, 

provincia del GUAyas, se reúnen todos Los accionistas ae La compañla WORKGOOD S.A, 4 

saber: 

1.- IVAN FERNANDO JARRIN CHAVEZ, por sus propios y personales derechos, como 

propietario de 400 acciones ordinarias y novinativas de un dólar de los Estados nidos de 

América CAda Uva; 

2.- YAMIL ANTUAN CHAMOUN VENEGAS, debidamente representado por el señor JORGE 

YAMIL CHAMOUN CASTILLO en su calidad de representante legal en el ejercicio de su patria 

potestad, como propietario de 136 acciones ordinarias ly nominativas de un dblar de Los Estados 

nidos dle América cada una. 

3.- HABIB CHAMOUN VENEGAS, debidamente representado por el señor JORGE YAMIL 
CHAMOWUN CASTILLO en su calidad de represewtante legal en el ejercicio de su patria potestad, 

coro propietario de 132 acciones ordinarias y nominativas de un dolar de los Estados Unidos de 
Awérica cada una. 

4.- JOSUE CHAMOUN VENEGAS, debidamente representado por el señor JORGE YAMIL 
CHAMOUN CASTILLO en su calidad de representante legal en el ejercicio de su patria potestad, 

Fcomo propietario de 132 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Los Estados Lanidos de 

3Awmérica cada uma. 

Ce
vi

ga
 

Preside la sesión el señor iván Fernando Jarrín Chávez, Presidente-Ad Hoc de La compañía y 

actúa como Secretario, el Gerente General de la misma abogada Karla Marjorie venegas Acosta, 

quien al constatar que se encuentra presente La totalidad de los accionistas, elabora la lista de 

asistentes Amparados por Lo que prescribe el artículo 238 de la Ley de Compaílas, los presentes 

deciden por unanimidad constituirse y celebrar esta Junta General universal yy Extraordinaria 

de Accionistas, quienes acuerdan conocer y resolver los siguientes puntos del ordem del día. 

3 

1.- Conocer ly resolver sobre el Aumento del Capital Autorizado y Suscrito ole la compañia; 

2.- Conocer y resolver sobre La Reforma del Artículo Sexto del Estatuto Social de La compañía; Y 

3.- Conocer yy resolver sobre la autorización que se Le debe dar al cerente General, para que 

otorgue y suscriba La respeotiva escritura pública y cumpla con todas Las formalidades Legales 

necesarias para el perfeccionamiento del Aumento del Capital Autorizado y Suscrito y Reforma 

del Estatuto Social de la compañía. 

 



    

tnwmediotamente la Junta pasa a tratar sobre el primer punto del orden del día. El señor tvám 

Fernando Jarrín Chávez, toma la palabra y expresa la necesidad de aumentar el Capital 
Autorizado y Suscrito de La compañía, de la siguiente forma: UNO) Que se aumenta el Capital 
Autorizado de la compañia a la suma de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 31.600.-).- DOS) Que se aumenta el Capítal 
Suscrito de La compañia en La suma de RUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US+$ 15.000.-), de manera que el nuevo capítal susorito sea de RUINCE MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USF 15.200.-), 

mediante La embsidn de QUINCE MIL. (15.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. La 
moción del señor Iván Fernando Jarrín Chávez ha sido aprobada por unanimidad por parte de 
todos Los accionistas. 

tumediatamente el Presidente-Ad Hoc manifiesta que de conformidad com el derecho de 
preferencia que la Ley concede a los accionástas las QUINCE MIL nuevas acciones deberán 
suscribirse en proporción a las que octualmente tienen, a menos que cualquiera de los 

accionistas decida negociar em todo o en parte su derecho de preferencia. Los acctomístas 
presentes, manifiestan que susoribirán las QUINCE MIL nuevas acciones En proporción a Las 
que actualmente tienen. 

De tal manera que La suscripción y pago de Las 15.000 nuevas acciones será La siguiente: 

1.- ¡VAN FERNANDO JARRÍN CHAVEZ, susoribe 7.500 acciones ordinarias y nominativas 

de UN dólar de Los Estados lanídos de América cada una y las paga en un 100% en efectivo, es 

decir que paga la cuma de LEE 4. 200.- (sigTe MIL RUINIENTOS 00/100 dólares de Los 
estados unidos de América); 

2- YAMIL ANTUAN CHAMOUN VENEGAS, suseride 2,550 hcciones ordinarias y 

nominativas de UN de olólar de los Estados unidos de América cada una y Las paga en un 100% 
en efectivo, es decir, que paga La suma de US$F 2,550.- (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

oo/100 dólares de Los Estados Unidos de América). 

3.- HABIB CHAMOUN VENEGAS, suscribe 2.475 acciones ordinarias y nominativas de UN 

de dólar de Los Estados linidos de América cada una y las paga en un 100% en efectivo, es decir, 
que paga La suma de US$ 2.475.- (DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 

dólares de Los Estados lAnidos de América). 

4.- JOSUE CHAMOUN VENEGAS, suscribe 2.475 acciones ordinarias Y nominativas de UN 

de dólar de los Estados unidos de América cada una y Las paga en un 100% en efectivo, es decir, 
que paga La suma de US$ 2.475.- (DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 
dólares de Los Estados unidos de América). 

A continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, para Lo que la abogada Karla 
Marjorie venegas Acosta manifiesta que como consecuencia del aumento del copítal autorizado 
y Suscrito aprobado como punto anterior del orden del día, es necesario reeformuar el Artículo
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sexto del Estatuto Socíal de La compañía, por Lo cual eleva a moción que se reforme el Artículo 

Sexto del Estatuto Socíal, de tal forma que quede de la siguiente manera. “ARTICULO SEXTO. 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El Capital Autorizado de la compañia es de 

TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. El capital suscrito de la compañla es de QUINCE MIL. OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido em QUINCE MIL 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una. Las acciones estarán numeradas desde La cero cero cero uno 

a la quince mil ochocientos inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a voto em 
proporción a su valor pagado. Los accionistas por unanimidad deciden aprobar La reforma del 

Artículo Sexto del Estatuto Socíal de la compañía planteada por La abogada karla Marjorie 

Venegas Acosta. 

Como tercero y áltimo punto del orden del día y a fin de poder instrumentar el AUMENTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO y la REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la 

compañía, aprobados por esta Junta General, los accionistas autorizan al Cerente General para 

que realice todas Las gestiones tendientes a su perfeccionamiento 

Tratados y resueltos todos los puntos del orden del día, el Presidente - Ad Hoc concede un. receso 

a fin de que se proceda a dar lectura al acta, luego de lo cual es aprobada por unanimidad sin 

modificación alguna. Siendo las doce horas y cinco minutos, el Presidente - Ad Foc declara 

terminada la junta General universal y Extraordinaria de Accionistas y dispone que Los 

concurrentes firmen el acta para su validez, como en efecto La firman como constancia de su 

aprobación al orden del día 

Ma
o 
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r
 A
 

FIRMAN: f) IVAN FERNANDO JARRIN CHAVEZ (PRESIDENTE-AD HOC); f) KARLA 

MARJORIE VENEGAS ACOSTA (GERENTE GENERAL-SECRETARIO); H) p. YAMIL 

¿ ANTUAN CHAMOUN VENEGAS - JORGE YAMIL CHAMOUN CASTILLO; f) p. HABIB 
CHAMOUN VENEGAS - JORGE YAMIL CHAMOUN CASTILLO; Y fp. JOSUE 

E CHAMOUN VENEGAS - JORGE YAMIL CHAMOUN CASTILLO.- 
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 CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL RUE REPOSA 

EN EL LIBRO DE ACTAS CORRESPONDIENTE.- GUAYAQUIL, 2 DE AGOSTO DEL 

2011.- 

KARLA MARJORIE VENEGAS ACOSTA 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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WORKGOOD S.A. 

Guayaquil, 31 de julio del 2007 

    

Señora: 

KARLA MARJORIE VENEGAS ACOSTA 
Ciudad. 

Estimada Señora: eS 

Crúmpleme informarle que la junta general univefsal de accionistas de la compañía 
WORKGOOD SÁ. en su sesión celebrada el día dé hoy, tuvo el md) de elegirla 
GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con lag atribuciones 
constantes en el estatuto social de la misma. t 

1 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañia cn forma individual o conjunta con el presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante mi Doctor 
Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 20 de julio del 
2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 31 de julio 
del 2007 

Atentamente, 

O 
ROSA MER A ncurz VILLAO 

Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL dela compañía WORKGOOD 

S.A., para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 31 de julio del 2007 

x A 9 on de 

KARLA MARJORIE VENEGAS ACOSTA 
Gerente General 

x 
KARLA MARJORIE VENEGAS ACOSTA 
Nacionalidad: Estadounidense 
Cédula de Identidad: 091473985-9 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 38.235 
FECHA DE REPERTORIO: 02/ag0/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:22 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON- GRÍTAQUE. 
Certifica: que con fecha catorce de Agosto del dos site queda 
inscrito el Nombramiento de “Gerente General,-de la Compañía 
"WORKGOOD S.A., a favor deKARLA MARJORIE VENEGAS 
ACOSTA, a foja 91.581, Registro Mercantil número 16.403. , 

ORDEN: 38235 

ASSIM DARIO RARO 
AREA APA DO 9? va 

AIDA 
FrrU NO NVa rana 

A a] 
PIANO HOUACAULIADO 
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30 . a Y 

ro : . a ab ZOILA CEDEÑO: CELLAN 
Le . : REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

principio a fin por mí el Notario en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario de 

todo lo cual doy fe.- 

P” Cía. WORKGOOD S.A. 

RUC 4 0992523867001 

E 
Sra. KARLA MARJORIE VENEGAS ACOSTA 

C.C. No. 09-14730985-9 

C.V. No, Extranjera 

Ct AIR y 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

    

NOTARIO XVI ** GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 
Cuarto Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 
en esta ciudad de Guayaquil, en la fecha de su 
otorgamiento.- Lo Certifica.- El Notario.- 
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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 
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RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. 

SC.IJ.DJC.G.11.0005119, dictado por el Ab. Juan 

Antonio Brando Alvarez, SUBDIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, de Fecha 12 de 

Septiembre del 2011, se tomó nota de la aprobación 

que contiene dicha resolución, al margen de la 

Escritura de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 

Y SUSCRITO; Y, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

QUE HACE LA COMPAÑÍA WORKGOOD S.A. 

celebrada el 03 de Agosto del 2.011. 

Guayaquil, a 14 de Septiembre del 2011.- 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI ** Guayaquil 

 



  

Abg. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XX] CANTÓN GUAYAQUIL 

   

    

LMA ALAVA RAMIREZ , Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

¡Cantón Guafs huil: Conforme a lo que dispone el Artículo CUARTO de la Resolución No 

SCAI-DICE 1-0005119, Dictado por El Subdirector Jurídico de Compañias de la 

intendé 

margen de la matriz de la escritura que contiene “CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA WORKGOOD S.A.” celebrada el 20 de Julio del 2007, ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, la APROBACIÓN de la escritura 

pública que contiene “AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO; Y, 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑÍA WORKGOOD 

S.A.” celebrada el 3 de Agosto del 2011, ante el Notario Decimo Sexto del cantón 

e Compañías de Guayaquil, el 12 de septiembre del 2011, se tomó nota al 

Guayaquil.- Guayaquil, Veinte de Septiembre del Dos Mil Once.- 

  

Notaria Encargada Vigésima Primera Del Cantón Guayaquil  



u Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:58.587 
FECHA DE REPERTORIO:21/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO:16:27 Yo 032843 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil once en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-11-0005119, dictada el 12 de 

septiembre del 2011, por el Subdirector(a) Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, AB. JUAN ANTONIO 
BRANDO ALVAREZ, queda inscrita la presente escritura publica junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Capital 

Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, 
de la compañía WORKGOOD $.A., de fojas 86.095 a 86,111, Registro 
Mercantil número 17,062.- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectivas). 

ORDEN: 38337 
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- Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 

 


